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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000075-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades formulada a 
la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. Nuria 
Rubio García, relativa a ayudas a empresas del tercer sector para paliar consecuencias y gastos 
derivados del COVID-19. 

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 19 de junio de 2020, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en Comisión POC/000075.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión 
correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de junio de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Rubén Illera Redón, Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero Arroyo, Isabel 
Gonzalo Ramírez y Nuria Rubio García, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Familia e Igualdad de Oportunidades:

ANTECEDENTES

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia 
internacional.

Ante la situación de emergencia de salud pública y pandemia internacional, el Gobierno 
de la nación adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, con medidas previstas para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.
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La situación de emergencia sanitaria, social y económica imprevista y generada por 
el COVID-19 ha requerido a las Entidades del Tercer Sector de Castilla y León una rápida 
respuesta y un esfuerzo económico extraordinario y sin precedentes. Estas entidades sin 
ánimo de lucro han incurrido en unos gastos imprevistos de los que difícilmente se van a 
poder reponer.

PREGUNTA

¿Piensa la Junta de Castilla y León arbitrar alguna cuantía extraordinaria 
dirigida a las Entidades del Tercer Sector para paliar las consecuencias y los gastos 
ocasionados por la pandemia de la COVID-19?

Valladolid, 10 de junio de 2020.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Rubén Illera Redón,

María Consolación Pablos Labajo,
Jesús Guerrero Arroyo,
María Isabel Gonzalo Ramírez y
Nuria Rubio García
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